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Radicado. 006.2020 DIVORCIO.
Demandante. DIANA MARCELA PAI GUASCA.
Demandado. CHARLES ALBERTO ROJAS.

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 7 de junio de 2022. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 908

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Atendiendo la solicitud que vía correo electrónico envió la doctora MARYURI BEDOYA

CASTRO, y teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 114 del C.G.P., se ordena que a

través de la secretaría de esta Célula Judicial o personal dispuesto para ello se expida  la

constancia de ejecutoria de la sentencia No. 93 proferida el 18 de mayo del hogaño al

interior  del  presente  proceso;  de  ya  haberse  efectuado  la  actuación  extrañada  se  le

requiere a la persona encargada, para que, cargue al expediente digital la constancia del

caso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza. 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FMILIA DE CALI. 
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 



Firmado Por:

 

 

Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito

De 014 Familia

Cali - Valle Del Cauca
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